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Corte de Copiapó ordenan a Codelco abstenerse de 
acciones que impidan funcionamiento de cafetería

Crónica

L a Corte de Apelaciones de Copiapó ordenó a Codel-
co Chile que se abstenga de cualquiera acción actual 
o futura que impida el funcionamiento de local de 
café, ubicado en el sector céntrico de la localidad de 

El Salvador.
En fallo unánime (causa rol 324-2024), la Primera Sala del 

tribunal de alzada –integrada por los ministros Pablo Krumm 
de Almozara, Carlos Meneses Coloma y la abogada (i) Veróni-
ca Álvarez Muñoz– acogió la acción constitucional deducida al 
constatar el actuar ilegal y arbitrario de la recurrida.

“Que como se sabe, la autotutela no encuentra protección 
legal, sino al contrario, se encuentra más bien proscrita, 

salvo contadas excepciones, que no corresponden al caso de 
autos. La autodefensa, autotutela o autoayuda ha sido bien de-
finida como un medio de solución del conflicto directo y uni-
lateral mediante el que una parte no acepta subordinar su inte-
rés propio al ajeno y hace uso de la fuerza, en atención a que la 
espera de la solución mediante el proceso significaría la acep-
tación de un daño que teme se pueda dar”, establece el fallo.

La resolución agrega que:

“ (…) esta judicatura se encuentra en la obligación de resta-
blecer el imperio del derecho, fundamentalmente por ha-

berse excedido la parte recurrida, al disponer mediante actos 
materiales como el retiro del medidor de agua, privando a la 
recurrente de agua potable, determinando por sí y ante sí quién 
tiene derecho a este recurso esencial, lo que configura un acto 
de autotutela ilícita que impide el respeto del derecho de pro-
piedad que la recurrente tiene sobre su medidor de agua, por 
lo que la recurrida no respeta los medios que el ordenamiento 
jurídico pone a su disposición para obtener la clausura del café 
Neuquén por operar sin los permisos sectoriales, conducta in-
compatible con un Estado democrático de Derecho”.

Para la corte copiapina, en la especie:

“ (…) no se puede alterar una situación de hecho estable-
cida anteriormente, salvo que ello sea producto de la de-

cisión de un tribunal competente, lo que se deduce de los ar-
tículos 1, 6, 7, 19 N° 24 y 76 de la Constitución Política de la 
República y de la jurisprudencia reiterada de la Excma. Corte 
Suprema y de esta Corte en orden a prohibir la autotutela”.

“Que en cuanto a la alegación de la recurrida que dicha 
acción fue motivada en su legítima preocupación, por 

cuanto la recurrente desarrolla su giro comercial en el Café 
Neuquén, y presta servicios de alimentación a trabajadores y 
miembros de la comunidad con el consiguiente riesgo para 
la salud, pues dicha actividad económica carece de todos los 
permisos para operar, se debe necesariamente señalar que la 
fiscalización del cumplimiento de la normativa sanitaria, ins-
talaciones eléctricas, de uso de suelo y patente comercial para 
operar como local de café, corresponde a los servicios públicos 
que tienen competencia en la comuna de El Salvador, entidades 
que deben realizar las inspecciones que correspondan, dentro 
del ámbito de sus atribuciones, desarrollado los procesos a que 
se encuentran llamados a realizar por ley”, añade.

“Que conforme a lo expuesto, solo cabe concluir que la re-
currida incurrió en una acción de facto y unilateral, cons-

titutiva, evidentemente, de una manifestación de autotutela, 
proscrita por el ordenamiento jurídico y atentatoria de la ga-
rantía constitucional del derecho de propiedad del recurrente 
sobre su medidor de agua, el que fue retirado por la recurrida, 
de manera unilateral y sin que la amparase normativa alguna 
para haber operado de esa manera, esto habilita a la recurrente 
a exigir el cumplimiento de la obligación de respeto de su ga-
rantía constitucional, previsto en el número 24 del artículo 19 
de la Carta Fundamental, por lo que el recurso debe ser acogi-

do, para proporcionar la urgente y debida protección al recu-
rrente en el ejercicio de sus derechos”, concluye.

Por tanto, se resuelve que:

“ SE ACOGE, sin costas, el recurso de protección deducido 
a folio 1, interpuesto por don Enrique Barnetche Chaig-

neau, en representación convencional de la sociedad Neuquén 
SpA en contra de CODELCO CHILE, en cuanto la referida re-
currida deberá cesar todo acto que perturbe el derecho de uso 
y goce que tiene el recurrente respecto de su derecho de propie-
dad en su medidor de agua, debiendo abstenerse de cualquiera 
otra acción actual o futura, de propia mano, que impida el fun-
cionamiento del Café Neuquén de propiedad de la recurren-
te, sin perjuicio del ejercicio de las acciones y medidas que se 
adopten en sede administrativa y judicial”.

En la región de Atacama:
Gendarmería intensifica 
procedimientos de registro 
y allanamientos en recintos 
penales previo a fiestas patrias

C on el inicio del mes 
patrio se intensi-
fican los procedi-
mientos de registro 

y allanamiento en los Esta-
blecimientos Penales de la 
Región de Atacama, logran-
do retirar gran cantidad de 
elementos prohibidos.

Los operativos buscan 
mantener el orden interno de 
las Unidades antes y durante 
las celebraciones del mes de 
septiembre, ya que es en estas 
fechas, que los intentos de in-
gresar elementos prohibidos 
aumenta considerablemente 
en las unidades penales del 
subsistema cerrado. Tal es el 
caso, de lo incautado duran-
te esta semana, en uno de 
los procedimientos llevado a 
cabo en el Centro de Cumpli-
miento Penitenciario (CCP) 
de Copiapó, logrando incau-

tar 23 armas blancas, 7 teléfo-
nos celulares y una papelina 
con cannabis sativa, el cual 
fue supervisado por el direc-
tor regional de Gendarmería, 
Coronel Jorge Toledo Solorza  
en compañía del Alcaide (s) 
del CCP Copiapó, Tenien-
te Coronel Jaime Pincheira 
Osses.

Posterior al registro, el 
director regional se dio el 
tiempo para felicitar la labor 
realizada por el personal uni-
formado del CCP de Copia-
pó, además de los equipos 
de la Unidad de Servicios Es-
pecializados USEP y Canes 
Adiestrados.

“Este procedimiento es 
el inicio de una serie de 

medidas preventivas y accio-
nes sistematizadas que tie-
nen como propósito funda-
mental prevenir, minimizar 
y neutralizar acontecimien-
tos que pongan en riesgo, la 

integridad física de los inter-
nos, del personal, de las vi-
sitas y de la infraestructura 
del establecimiento. Quiero 
destacar, el profesionalismo 
y compromiso de los funcio-
narios del CCP Copiapó, fue 
un procedimiento realizado 
de manera óptima y con la 
rigurosidad operativa que se 
requiere”, explicó el director 
regional. 

Agregando que

“Además de disminuir 
el ingreso de elemen-

tos prohibidos a los recintos 
penales, los equipos de inte-
ligencia de Gendarmería en 
conjunto con Carabineros 
de Chile y la Policía de In-
vestigaciones mantienen una 
constante vigilancia refor-
zando los perímetros de los 
recintos, para así evitar lan-
zamientos desde el exterior y 
dar tranquilidad y seguridad 
a la población”.
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